
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Rectificase el Articulo 1º de la Ley Nº 10.765, el cual quedará redactado del
siguiente modo:

 “ARTICULO 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la transferencia a título gratuito
efectuada por Del Litoral, Obras, Servicios y Montajes S.A., a favor del Superior Gobierno”.- 

ARTÍCULO  2º.- Facúltase  a  la  Escribanía  Mayor  de  Gobierno  a  realizar  los  trámites
conducentes, a la transferencia del dominio.- 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones, Paraná, 3 de diciembre de 2020.-
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